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EXTRACTO DE RESOLUCION NUMERO 181 EXENTA, DE 2005, QUE APRUEBA PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS PARA EXAMENES
DE ALCOHOLEMIA A CONSULTORIO SAN GERONIMO 
     La Dirección Nacional del Servicio Médico Legal, por resolución exenta Nº181 de fecha 24 de enero de
2005, aprueba como establecimiento técnicamente apto para tomas de muestras sanguíneas para exámenes de
alcoholemia a Consultorio San Gerónimo, ubicado en calle San Pedro Nº1203, comuna de Puente Alto,
dependiente del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, cuya Dirección Técnica recae en don Sergio
Araya Monsalves, RUT. Nº9.480.371-3, en virtud de dar cumplimiento a las Instrucciones y Normativa Técnica
de este Servicio Público.

     Oscar Vargas Duranti, Director Nacional. 
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